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Ejecutante: Bancoldex   

Ejecutado:  Sociedad Districacharrería la 13 S.A. y otros     

 

Santa Marta, Veintiuno (21) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022)        

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior, Sala Civil- 

Familia de este Distrito Judicial, en sentencia del 24 de junio de 2022.  

 

En consecuencia, por secretaría efectúese la liquidación de costas de primera 

y segunda instancia.   

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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